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A D V E R T E N C I A O T X C I A L . 

leyes, órdenes., y anuncios que hayan de Insertarse en 

lo» BOL TIWKS OFICIAL » .* se han de mandar al Jefe Políllco 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Rdltores de 

los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a iodos los días., excepto loa domingos. 
PR I C I O S BK SCSCIUCIOS .—P.n esta capital, llevado i domicilio, 10 ra. mensuales 

anticipado»; fuera de «Ha 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

a n 0 Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BO L E T I H , plaza de 
Santiago, 2. Fuera de estacapital, directamente por medio de carta ala Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reolet. 

a s v u T i i o u í D i i o a i A i . . \-..im .:• 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

•can á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán dot reolet por cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1878 Á 1877.-MES DE NOVIEMBRE DE 1877. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicha nies y anteriores, forrnnda por la Contaduría de fondos provinciales, confort á loprncnido en el ar

tículo 37 de la Ley de Presupiustos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma feclia. 

1 / 

2.° 

3." 

4 . a 

5/ 

6.° 

1.° 
2.° 
3.» 

4.° 

SECCIÓN PRIMERA 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi* 

sion permanente, segúnelart. 59déla ley. 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de laprovincia y per
sonal del mismo 

Ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones espeoiales 

Material de estas Comisiones..... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y do 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

ralo3 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley do 

1.° 

CAPÍTULO II.—SERVICIOS GENERALES 
Gastos de quintas 
ídem do bagajes 

i ídem dd impresión y publicación del BO
LETÍN OFICIAL ! V . . . • • C. ., ' 

ídem de elecciones de Diputados á Cortes 
provinciales y de Senadores 

ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—OBRAS PUSUCAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías do las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por \>s pueblos cuyo vecindario 
pase de S.i.oo almas 

Gastos de reparación y conservación de la 
fincas provinciales 

Articutos. 
TOTAL 

por capítulos. 

2 200 

TOTA!, 
por secciones 

2.470'50 

270'50 

1/ 
2.* 

3.° 

Único. 

C A P Í T U L O VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los Hospitales 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados... 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

Ünico. 

CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel 

3.° 

4 / 

5 / 

CAPÍTULO IV.—CARO AS. 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Peusiones concedidas legalmente , 
Intereses y amortización del empréstito de 

1S57 aprobado. 
Obligaciones ó contratos celebrados con la1 

debida autorización.. . ' 
, Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

70.640 70 .040 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
l.° Junta provincial del ramo 
2.° Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti-
i tutos de segunda euse fianza 
/ Subvención ó suplemento que abona la pro-

„ j viucia para el sostenimiento de la Escue-
* j la uormal de Maestros 

\ Ídem id. d: la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo y gautos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención o suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Acade
mia de Bellas Artes 

6 . ' .Biblioteca proviucial 
I Museo provincial 

<; S2.1 

4. 

ti. $25 

1'UICO. 

CAPÍTULO VIH—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

o c u r r i r 

Artículos. 

150.000 

120.000 

80.000 

2 . " 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 

C A P Í T U L O 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de uuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAP ITULO 11.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Carreteras 

CAPÍTULO 1IL—OBRAS DIVERSAS. 
r Subvenciones para auxiliar la construcción 

Único )• ^ E 0 D R A S « V A C U R R A R á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS OASTOS. 
Ünico. Cantidades destinadas á objetos de Ínteres 

provincial 

SECCIÓN TERCERA 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

obligaciones psnduutes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7I> procedentes del pre 

TOTAL 
por capítulos 

350.000 

125.000 
125.000 

TOTAL 
por seccloies. 

154.935'50 

50.000 

2.250 

supuesto anterior • • • • • 
Ídem id. en la misma fecha procedentes de 

50.000 

2.250 

25.000 

30.000 

55.000 

52 250 

55.000 

TOTAL GENER. 
! , . . . v • p Presidente de la Diputación provin-

En Madridá l.° de Octubre ^ ^ ^ J ^ ^ ^ S ^ S o t i Augústin. 
cial.Romera.-El Contador interino de' J ^ ^ g ^ g o S S - S S lo M de que 

Sesión de 5 de Octubre de g^TÍ££!SS^T8SriD Guillen.-El Presiden-
certifico.=Los Diputados Secretarios, Enrique 1 arrolla y I U W » I T U O 

te, Romera. 

http://cial.Romera.-El
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GOBIERNO DE LA m 

DISTRITO 

M O N T E S 

ESTADO de los aprovechamientos de pastos de los montes dd catálogo propuesta 

Húmero 
de 

les montes T É R M I N O S M U N I C I P A L E S . NOMBRES DE LOS MONTES. 

CLASE DE GANADOS 

Lanar. Cabrio. Vacuno. Mular. Caballa, 

33 

44 
65 
67 

92 

108 
115 
117 
113 
133 
148 
150 
153 
155 
177 
178 
179 
188 
197 
202 
204 
208 
213 
219 

225 
229 
230 
231 

Cercedilla. 

Guadarrama. 
Navacerrada , 
San Agustín . 

í d e m . 

Pinar y agregados 

Pinares y Dehesa boyal 
Pinar de la Barranca . . 
Dehesa Moncalbillo 

ídem. 

1.500 

1.600 
600 

2.000 

180 

100 
100 

300 

I Rozas de Puerto-Real | Dehesa boyal i 

Partido judicial <!, 

120 

20 

» 

50 

Partido judicial de San 
•i I 

Acebeda Á 

Alameda del Valle 
Berrueco 
Braojos 
La Cabrera 
Gascones • 
Horcajo 
Horcajuelo 
La Hiruela 
Madarcos i 
Montejo de la Sierra.. . . . . . 
ídem 
Navarredonda 
Oteruelo dol Valle 
Paredes de Buitrago 
Pinilla del Valle 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría 

Redueña 
Roblcdillo de la Jara y el Atazar 
Robregordo 
Somosierra 

Dehesa Iwyal 
Las Navazuelas'. 
Dehesa boyal 
Ídem 
Peña del Buey 
Dehesa Roblasco 
Dehesa boyal 
Idom 
Iddm 
Ídem 
M e i n 
Dehesilla 
Dehesa Vieja. 
Dehesa boyal 
Dehesa del Mano 
Dehesa boyal 
Ídem 
ídem 
í d e m 

75 | 
" " I 

Partido judicial 

Idom . . . . 
Dehesa boyal. 
ídem 
Idom 

SUMA TOTAL. 

II •i 
II n 
II I I AMZ 
I I " 
II II 

I I I I 

II I I 

.1 

•I 

II n 
II I I 

II n 
II II 

II li
•1 li • 
w 1 II 

•I II 

II M 

•1 II 

II ü 
II I I 

II I I 

I I II 

5.600 

! 
ll' 

60 •• 

250 I I 

ICO n 
100 II 

60 •i. 
40 n 
80 •i 

100 II 

58 10 
50' H ¡ 

150 20 
60 15 
80 n 

120 n 
96 •• 

w •i 
160 ti 

50 II 

110 II 

50 10 
50 •i 
80 ,. 
80 I I 

2.849 55 

LO 

i ! 

214 

iciones que deben observarse en 
1.a Los Alcaldes y Ayuntamientos do los pueblos á quienes se adjudica por ol pre

cio de la tasación el aprovechamiento de los pastos para ol ganado, los vecinos no 
podrán intrusarlos en el monte sin obtener por escrito la licencia del Ingeniero .Tefe 
del distrito, el cual la expedirá previa la imprescindible presentación de la carta de 
pago que acredite haber consignado en la Administración económica de la provincia 
el importe íntegro del 10 por 100 del valor del aprovechamiento, después do haber 
deducido únicamente el 20 por 100 de Propios; y si se procediese á la introducción 
del ganado sin dicha licencia, se considerará como intrusosy delincuentes, aplicándose 
la multa que se señale por cada cabeza cogida eu contravención ordinaria. 

2/ No se permite la entrada de ganados en los sitios del monte que sean tallares, 
bien procedan de cortas y rozas, ó de incendios, desbroces y limpias. Los pasos para 

la entrada y salida de los ganados al agua ó disfrute de otros pastos, se verificará-
por las cañadas y caminos que estó*n en uso, ó en su defecto por los que señalen los 
empleados del ramo di legados por el distrito. 

3. a Las majadas se establecerán en los puntos más desprovistos de arbolado y se 
variarán con frecuencia, quedando á beneficio del monte las basuras ó abonos existen-
tos al terminar el aprovechamiento. 

4.' No se permitirá á los usuarios ramonear, cortar leñas, llevar herramientas cor
tantes, ni otros aprovechamientos que el de pastos, así corno tampoco encender fue
go dentro del monte, bajo las penas marcadas en los artículos 145, 147, 149 y 185 
de las Ordenanzas de Moutes. 

Los usuarios serán responsables de todos los daños que se cometan en los mon-

Secretaria.—Negociado 0.° 

F Habiendo sido robada una yegua la | 
noche del 10 del actual en el sitio titula- i 
do Arroyo de los Frailes, termino de Santo 
Tome* del Puerto, provincia de Segovia, 
ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, á la Guardia civil y 
domas dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y detención de la men
cionada caballería, poniéndola á mi dispo
sición caso de ser habida.—Señas: pelo 
castaño oscuro, de ocho años, alzada seis 
cuartas y media, chata,.sin pelo en las 
agujas, marcada en las nalgas con una S. 

Madrid 10 de Octubre de 1877. = K1 

Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-

nola. 
,^ ———. f 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

No obstante haberse hecho sa
ber á los Ayuntamientos déla pro
vincia la obligación en que est/tn 
de suscribirse al BOLETÍN OFICIAL, 
por ser un gasto obligatorio para 
los mismos, según el art. 134 de 
la Ley municipal promulgadaen 2 
del corriente, muchos de ellos no 
lo han verificado, y a fin de que 
no se les originen perjuicios, les 
recuerdo do nuevo lo verifiquen 
dentro del presente mes. 

Madrid 11 de Octubre de 1877 .= 

El Presidente, E l Conde de la 
Romera. 

Pliego de condiciones bajo las tjne la Kxctna. Dipu
tación provincial de Madrid >aca á licitación publi
ca el suministro de todo ol pan que necesiten el 
Hospicio y Colegio de Desamparados de c«;U capi
tal, cuyo consumo en un año se calcula en 130.000 
kilogramos. 

1.* El contratista ha de suministrar des
de dos dias después del eu «me se le comuni
que la aprobación del remate hasta igual fe
cha del año de l b 7 3 , todo el pan «pie necesi
ten los mencionados Establecimientos del 
1 los.icio y Colegio de Desamparados, «pie 
deberá fabricarse precisamente en Madrid ó 
en su tona de.ensauohe. 

2." El pan ha de ser do trigo candeal, sin 
mezcla do ninguna especie y de la ni-?jor ela
boración y calidad é igual al superior que 
se espouda al público. Estara recocido pa
ra que la miga contenga poca agua, pero no 
arrebatado, y su peso será el marcado eu los 
reglamentos ú ordenanza;» municipal os. 

3.' Si no reúno los requisitos en calidad 
y elaboración expresados á n t e 3 , en concepto 
de los peritos, que serán los Farmacéuticos do 
la Beneficencia provincial, se procederá á 
comprar otro por cuenta del contratista si 
este no lo preseuta á las dos horas de haber
le desechado el anterior; y se lo impondrá 
además la multa de (;2'í>0 céntimos de peseta 
por la primera vez, la de láf> la segunda y 
la do 2">o la tercera y siguientos. que so harán 
efectivas en la Depositaría do fondos provin
ciales. 

4.' Llegado el caso de la imposicJou de 
multa por terceía vez, la Diputación provin
cial podrá do hecho rescindir el contrato si 
le conviniese hacerlo, sufriendo el contratista 
los porjuicios que- fija la condición L3, 

5. Será do cuenta del contratista la con
ducción del pan á los Establecimientos, veri
ficándolo á la* seis do la mañana desde l.°de 
Abril al 30 de Setiembre y á las siete de la 
misma desde 1.° de Octubre á 31 de Mar
zo. La doinora en la hora fijada para su en
trega diaria ó falta de su'nmistro de un \iia 
se castigará \w primera vez con la multa -lo 
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VlNCIA DE MADRID, 

f ¿ L DE M A D R I D . 

• e l P k " M f ° r e S t a l ( k 1 8 7 7 á 7 8 « fa amague i continuación se expresa. 

ÉPOCA DEL APROVECHAMIENTO. 

• 

FORMA DEL MISMO. 

. / ' t i |M 

Tasación. 

1 'ESETAS. OBSERVACIONES. 

• • — 1 • 

a lmenar Viejo. 

l/dc Noviembre á 30 de Setiembre 

l^de Noviembre á 31 de Marzo 

Adjudicados por la tasación I 1-200 

ídem. 
Idom. 
Ídem. 

ídem. i£ do Mayo á 30 do Setiembre t 

jtfartln de Valdelglesla». 

I l.°de Mayo á 30 de Setiembre I Adjudicado por la tasación. 

de Torrelagfana. 

2 .500 
760 

2 .000 

500 

No hay declaración de Dehesa boyal; se exceptúan de los pastos los sitios 
de las tres últimas cortas por tallares, 

ídem, 
ídem. 
ídem, exceptuándose de los pastos los tranzones Matahonda, Quemados y 

Pradera Redonda por ser tallares, 
ídem. 

150 | No hay declaración de Dehesa boyal. 

•.; . . '.ta)i<'\\ 

\.° de Noviembre á 30 de Setiembre 
ídem 
ídem 
l.°de Mayo á 30 de Setiembro 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . - . .v. ; 
1/ de Noviembre á 30 de Setiembre 
1.* de Mayo á 30 de Setiembre 
ídem 
Ídem 
Ídem >•••.>.•••• •.*••••-••••«••••••••••< 

Ídem. 
ídem, 
ídem 

m ... 
. . . . . . W . . W . ^ . , 

l.°de Mavo á :Í0 de Setiembre 
l.'de Noviembre á 30 de Setiembre 

- I R , *<U iojiILií'. W ' i i * l «uabbni i ! 7 aM 

Adjudicado por la tasación. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem gratuito 
Ídem por la tasación 
ídem w : 777T7T. ~ T . ~ V 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem. 
Idom. 
i < I •':: i 
Idom «, 
Idom 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
Ídem. 

, ídem 
ídem gratuitamente 
Idom por la tasación lucm por LA TASACIOU 
Ídem gratuitamente • 

. . . . 

d ü l l l i i l l I.r • Ult U¡ iJ 

100 
500 
160 
100 
120 
II 
120 
150 
107 
100 
450 
300 
100 
150 
92 

100 
200 

25 
220 

Vi! Í i 
130 

a 
120 

10 44-1 

ídem se exceptúa el tranzón Solanilla. 
No hay declaración de Dehesa boyal, 
ídem.. • . : . U . . ' .. . I 
Se exceptúan del pasto los tranzones Saligar y Mata del Oso. 
No. hay. declaración dé Dehesa boyal. 
Declarada Dehesa boyal. 
Ídem se exceptúa del pasto el tranzón Moutcjo. 
ídem se exceptúa el tranzón Valle del Poste. 
Ídem se exceptúa el tranzón Asperones y Morra. 
No hay deelaraciou de Dehesa boyal. 
Idom. . . 
[déxa se exceptuad tranzón Umbría. 
No hay declaración do Dehesa boyal. 
h! IN se exceptúa el tranzou Hoyo. |«/ / 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem se exceptúan de los pastos los tranzones Ventoso, Chico, Pañuelo y 

Fresnedillas. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
Hay declaración de Dehesa boy..i 
Np hay declaración de Dehesa !> .yal. 
,Hay deelaraciou de Dehesa boya!. 

II I I I . " 

II tO¡ ti >') la práctica de eslos aprovechamientos. 
TE8 durante el aprovechamiento si no los denunciaren ó avisaren por escrito al In
geniero, presentando siempre al autor do 63t0só demostrando plena y satisfactoriamen
te ta causa del siniestro, teuiendo entendido que se le exigirá con" apremio personal 
el pago fie multa y resarcimiento de daños que merezcan los excesos, abusos ó per-
'uicios cansados. 

(> : i L K \yuntamicntos nombrarán Comisiones de sus senos que bajo su respon
sabilidad vigilen y dirijan los aprovechamientos y eviten los daños y excesos, de los 
cuales sehin responsables segau la condición anterior, á no ser que dernudstren el 
causante ó causa de ellos en cada caso particular. Los guardas locales auxiliarán con 
su incesante vigilancia los trabajos de la Comisiou y también les alcanzará la res
ponsabilidad de los daños que no denuncien. Por último, la Guardería del distrito ejer

cerá la superior iiwpecciou y'dará cu-nita al mismo de todas las faltas que observe en 
el cumplimiento do estas condiciones. 

7." Cuan lo ta C > aisiou del Ayuntamiento ó la Guardería y empleados del ramo lo 
juzguen conveniente ó nece^rio, podráu proceder al recuento de ganado, y si de él 
resultare haber mayor número de cabezas que LA3 autorizadas, se sacarán inmediata
mente del monte por el dueño, quedando éste sujeto al resarcimiento de daños y per
juicios y demás responsabilidades que previene el art. 130 de las Ordenanzas genera
les de Montes de 1833. 

8.* Toda contravención á las condiciones anteriores que quedan apuntadas y á io 
prevenido en las ordenanzas y disposiciones vigentes que no se hallen comprendi
das en este pliego, se castigarán con las penas que en las mismas se marcan. 

62*50 pesetas, la segunda con la de 125 y la 
torcera y siguiontes con la de 250. 

H.* El precio de cada kilogramo de pan 
s ra c) que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das.-no admitiéndose proposición que ex
ceda de 37 cuntimos de p¿se:a cada kil'I- • 
gram6, ni fración manor de un céntimo 
dé peseta. • 

7.* Para la celebración de la subasta y I 
tomar parte cu ella los licitadores, se obser
varán las roglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eu qub se hagau 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre-
eideuíe. cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fi
J A D A 

Sf.fHwlt. Al pliego cerrado deberá acom-
PAÑR rs> el doeuttKPtiO que acredite haber 
consignado en la (AJA-peñera! de Depósitos la 
cauádad de á.ülu ¡>e*eiAs. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se lo presenten, des

pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podráu retirarse con uingun pretexto ni 
motivo. 

Quinal. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción do los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre quo esta se halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso quo 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las M Á 3 ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en ol mismo aeco por 
el tiempo quo el Sr. Presidente dotormiue. 

•Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba

ción, y se devolverán eu el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

8.* Luego oue recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes dal otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2o por 100 á que ascien
da el importe del servicio, ssgun el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

9 . ' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior coudicion, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

le. No so admitirán las proposiciones quo 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
iucapacicados legalmente. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe e! precio 
eu alza ó baja por efecto de leyes ó di<,-'LI
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Proviucia ó de! Munici

pio: no quedando con derecho el cuutratista 
á reclamar a ame uto de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemue compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la eorrespoudieuceescritura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto eu el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
J Pri.vr:r'>. Que so celebre uua nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
I pagando el primor rematante la diferencia 

entre los dos remates. 
S jniuln. Que satisfaga también el mis-
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4 ¿á:>ado 13 Je Octubre de 1877. 

mo lus perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
queda iucurir el amatante, so le retendrá 
sienq)re la suma dep^-r'adaprovisionalmente 
para tomar parte en la su. .'«ta, y se le podrán 
embargar ademá9 bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importo del desfalco 
«'» meuoscabo, adminÍ3trativainente y por la 
vía de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante 4110 hubiere faltado á su compro

miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

15. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar ol contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda piíblica que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los dema3 bienes que le per
tenezcan. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 3 do 

Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
ante el Sr. rresidente ó persona ou quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

17. Los gastos do remato, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de c.ienia del contratista. 

-Madrid <5 de Octubre de l á " 7 . 

Mu-lelo <U proposición. 

D.N. N..que habita eu .calle de'....., 
núm , enterado del anuncio y pliego de 

condiciones inserto e n los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el su ni . 
de todo el pau i jue necesiten los Es¿abl8ci -
mieucos del Hospicio y Colegio de Desampa
rados de esta capital, cuyo consumo en un 
a fu» calcula en 2:jo.oi)0 kilogramos, se compro-
mete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al referido pliego dff7&aaiciP> ' 
nes, al precio de (aquí la cantidad escrita 
en le¿ra, y no en cifra ni guarismo^ 

(Fecha y firma d»l proponouoj. ) 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A . — I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1/ del Real decreto ¿«20 de Julio de 1877: debiendo ¿os Sres. Alcaldes fijai 
las puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

oficial con 10 
ar esta relación i 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA, 

D. José Losada Redueña 
Ramón Castro I 
Zacarías Moratilla Villar del Olmo 

Rústica. 

Joaquin Moratilla. 

Escolástico Castillo 
León González San Agustin 
Esteban de las Eras 
Francisco Escolar Getafe 

ti b aifatjr- M - W*BL J ' v I 

II 

Julián Prieto L03 Molinos 
•i 

Manuel González Estéfani Madrid 

*>íll 

• ' 

Urbana 

TERMINO. 

ttttfol 
Redueaa 

. . IC — " * t : j 
Villar del Olmo 

San Agustín 
11 

Fuenlabrada 
•i 

fi oJ«,-i-':.: : >•' 
....'¿.I . 

Los Molinos . 
. . . . . . . . . . . . ti. • • • sin 

Madrid 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 

a . Sffí 

Propios. 

Clero. t 

Estado. 

3 ' S l 
33*75 
50 
32'-iO 

« ' 2 5 

15*50 
4'25 

26 '50 
40'50 
17*50 
40 
75'25 

7*50 
3-75 

580 
135 

Madrid 10 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

Ayuntamientos. Fresnedillas l .°de Octubre de 1877. 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

Fresnedillas* 

Con la competente autorización se su
basta con el fin de adjudicar las rozas de 
retama y jara y la limpia de malezas de 
todo el monte Pinar de esta villa y tipo 
de 200 pesetas, para cuya subasta está 
señalado el dia 11 de Noviembre próximo, 
y hora de las once de su mañana, en la 
casa de Ayuntamiento, bajo el pliego de 
coudicioues que se halla de manifiesto en 
la Secretaría. 

Fresnedillas 1.° de Octubre del877.= 
E l Alcalde, Marcelo Alvarez. 

" i u ü r i t í i 
Con la competente autorización se su

basta la roza qua comprende el primer 
tranzón do leñas de matas bajas de roble, 
chaparro, fresno y bardagueras y limpia 
de retama, jara, romero y malezas, respe
tando los resaltos de cortas anteriores, 
así como los pinos y chaparros de la De-
besa de Navalquejigo, en esta jurisdicción 
y pertenecen á la villa de Zarzalejo, y ti
po de 2.500 pesetas; para cuya subasta 
está señalado el dia 11 de Noviembre pró
ximo, y hora de la una de so tarde, en la 
Case de Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría. 

Fresnedillas 1.° de Octubre de 1877.= 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos de invierno de todo el 
monte Dehesa de Navalquejigo, en esta 
jurisdicción y pertenecen á la villa de 
Zarzalejo, exceptuándose del pasto el pri
mer tranzón, desde el d ia l .Me Abril, para 
1.000 cabezas de lanar ó 120 vacuno y 
tipo de 2.000 pesetas; para cuya subasta 
está señalado el dia de 11 Noviembre pro-
o r n o , y horadelasdoce de su mañana, en 
la casa de Ayuntamiento, bajo el pliego 
<le condiciones que se halla de manifiesto 

la Secretaría. 

¡T 

Con la competente autorización se 
saca á subasta los pastos para invierno 
del monte Pinar do esta villa, para 150 
cabezas de ganado lanar y tipo de 150 
pesetas, para lo que está señalado el dia 
11 de Noviembre próximo, y hora de las 
diez de su mañana, en la casa de Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo. 

Fresuedillas 1.° de Octubre de 1877.= 
El Alcalde, Marcelo Alvarez. 

M u d a reos 

Por renuncia del que las desempeñaba 
se hallan vacantes la Secretaría del Ayun
tamiento, la del Juzgado municipal y la 
Escuela, dotadas con 500 nesetas anuales. 

El pueblo solo consta de 35 vecinos, 
situado á legua y media de Buitrago. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en el termino más breve á esta Alcaldía 
para proveerlas lo antes posible. 

Madarcos 2 de Octubre de 1877.=E1 
Alcalde, Julián Moreno. 

IMñuecur. 

Con la superior autorización del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se arriendan en pública subasta 
los pastos de la Dehesa del Cerro, por año, 
para 100 reses lanares y trece vacunas, 
tipo de 80 pesetas. 

Igualmente se arriendan los de invier
no de la Dehesa de las Pozas de invierno 
exceptuando el segundo tranzón, para 
100 reses lanares, tipo 75 pesetas. 

Igualmente se arriendan los del mon
te los Carreros, por año, para 30 reses la
nares, tipo 30 pesetas; cuya subasta ten
drá lugar en la casa Ayuntamiento el dia 
18 de Noviembre próximo, á las horas de 
las diez, once y doce de su mañana; bajo 
los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto de I03 remates. 

Piñuecar 9 de Octubre de 1877.=El 
Alcalde, Cecilio Fernandez. 

i¡?GAn08 Ot PRlM£BA tNSTANCiA 

E .a t i n a . 

D. Joaquin do Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria-sé llama, 
cita y emplaza á José Fernandez Laguar-
dia, hijo de Nicolás y de Josefa, de estado 
casado, de 35 años de edad, carretero, na
tural de Albalate, en la provincia de Va
lencia, veciuo de esta Corte, que habitó 
en la calle de Segovia, núm. 33, cuarto 
segundo, cuyas señas son estatura baja, 
delgado, buen color, barba poblada, pelo 
y ojos castaño oscuros; viste pantalón de 
algodón color azul, chaleco oscuro, cha
queta de paño negro y capa de paño cas
taño con embozos de bayeta encarnada, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del térmiuo de 10 dias se presen
te eu la audiencia de este Juzgarlo ó en 
la cárcel de Villa á responder de los car
gos que contra di resultan en causa que 
me hallo instruyendo por imprudencia te
meraria. 

Y en nombre deS.M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto en forma á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, para que pro
cedan á la busca y captura del referido 
José Fernandez Laguardia, conduciéndo
lo caso de ser habido á la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 de Setiembre de 
1877.=Joaquiu de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquin Jiménez. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

1 nt ¡ n a . 

Hallándose vacante el cargo de Vice
secretario del Juzgado municipal del dis
trito de la Latina, se hace público por 
medio del presente edicto á fin de que los 
asurantes á dicho cargo presenten dentro 
j . I lérmiuo de 15 dias, contados desde el 

* siguiente al do la publicación en el BOLE
TÍN* OFICIAL, sus solicitudes, con arreglo 
á lo dispuesto eu la ley de organización 
del poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Madrid 2 de Octubre de 1877 = 
M. Carriago.=Por mandado de su seño
ría, Manuel Castañon y Arias. 

Torrelodones. 

En virtud de orden del Sr. Juez de pri
mara instancia de este partido, dictada en 
el expediente de-exaecion de costas oca
sionadas por causa seguida coutra Frutos 
González Picado, vecino que fué de esta 
villa, S3 veudo en pública subasta como 
e :ioargada á aquel una finca rústica, ti
tulada la Tejera, situada al punto de su 
nombre en esta jurisdicción, la cual es de 
labor y monte bajo de encina, de caber 
ocho fanegas: linda por Saliente con Pra
do del Arroyo; Mediodía ferro-carril del 
Norte; Pouiente herrén del Avellano, y 
Norte prado de Las Navas, hallándose 
gravada con una servidumbre de paso 
carretero para la posesión de la Tejera, 
situada al Mediodía del ferro-carril. 

Dicho acto tendrá efecto en la audien
cia de este Juzgado municipal el dia 29 
del mes corriente, de once á doce de la 
mañana, bajo el tipo de 500 pesetas eu 
que ha sido tasada para su venta. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de lidiadores. 

Torrelodones 5 de Octubre de" 1877.= 
El Juez municipal, Anastasio Rubio. = 
Por su mandado, Manuel Rubio. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil. 

Habiendo de procederse el dia 15 del 
actual á la venta de un caballo en pública 
licitación en el cuartel de la Guardia ci
vil, sito en el barrio de Salamanca, se 
hace saber por medio de esto anuncio 
para que los licitadores que deseen inter
venir en la expresada venta puedan ha
cerlo en dicho dia y á las doce de su ma
ñana. 

Madrid 10 de Octubre de 1877.=El 
Capitán, Juan Hernández Benito. 
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